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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios .re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacióu, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricitín. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de Ínteres particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 22 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del día 18 dé Agostó) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las circunstancias pre
sentes obligan al Gobierno de V. M . 
á c o n t a r anticipadamente con la 
fuerza del actual reemplazo que ha

ya de enviarse á la isla de Cuba, se
g ú n lo exijan las necesidades de la 
c a m p a ñ a , con el fin de reponer las 
bajas ocurridas en el E jé rc i to , apro
vechando las épocas en que los re
fuerzos enviados no sufran la i n 
fluencia de las enfermedades que se 
desarrollan en aquel país durante 
algunos meses del a ñ o , asi como á 
disponer en todo tiempo del contin-
geute necesario para instruir lo y 
llevarlo adonde el servicio de la Na
ción rec lamé. Y'como quiera que el 
art. 144 de la ley de R«c lu tamien to 
y Reemplazos de 11 de Julio de 1885, 
noy v igente , previene que si las 
fechas do ingreso eu Caja de loa 
reclutas, sorteo y s e ñ a l a m i e n t o de 
contingente hubieran de variarse 
•por necesaria excepc ión , se expedi
rá por el Ministerio de la Goberna
ción, á propuesta del de la Guerra, 
un Real decreto en que asi se deter-

I mine; y toda vez que dicho departa-
| m e n t ó , en Real orden de 26 de Julio 
i ú l t imo propone la n'ferida altera

ción de plazos, fundándose eu las 
razoues que quedan indicadas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M . 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 15 de Agosto de 1895.— 
S E Ñ O R A : A L . R- de V . M . , Fer
nando C o s - G a y ó n . 

I t E A L D E C R E T O 

Con arreglo á lo prevenido en el 
art . 144 de la vigente ley dé Reclu
tamiento y Réemplazo del Ejérc i to ; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1.° E l ingreso en Caja 

de los mozos del alistamiento del 

a ñ o actual se verificará el dia 21 de 
Septiembre p róx imo , tercer sábado 
de dicho mes, y el sorteo el dia s i 
guiente, procediéudoso por el Minis
terio de la Guerra á seña la r el con
t ingente eu la forma que^ proviene 
el art. 144 do la citada ley de Reem
plazos el dia 21 de Noviembre i n 
mediato. 

A r t . 2.° Por las Comisiones pro
vinciales se ac t i va r á todo lo posible 
la resoluc ión de los expedientes de 
exenc ión legal que no se hallasen 
terminados a ú n , á Su de que pue
dan fallarse antes del 15 de Noviem
bre, obse rvándose cou la mayor 
exac t i tud cuanto provienen los a r t í 
culos 123 y 124 de la citada ley de 
Reemplazos vigente . 

Dado en SAU Sebas t ián ¡l 16 do 
Agosto de 1895.—MARÍA CRISTI
N A . — E l Ministro de la Goberna
c ión , Fernando Cos-Gayón. 

R E L A C I Ó N de los ¡mellos que no han snlasladó los pastos de los puertos pirenaicos cu tiempo oportuno, y se anuncia otra segmida subasta en los dias y lloras 
que se expresan en esta relación: 

AYUNTAMIENTOS Nombro del monte Pueblos á quo ]>ortoiiccon 

Eapecic de gattatlo 

y u i t i w o lio ealK~níi 

Launr Cabrío 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

La Majúa IVozbrin ITorrebarrio. 
Murías de Paredes|Vocibar (Los Bayos. . 

2001 
100| 

PARTIDO DE RIANO 

Acevedo. 

Acevodo . 
Idem 
La U ñ a . . 
L i egos . . 
[doin 
Idem 

Boca de Huérgano : 

jCuostarrasa 
IHoyo-bajero 
ILa Cuesta 
\Las Traviesas 
IBaulisio 
'RiCiicabiellos 
Las Caleras 

jEl Hoyo . .(Boca de H u é r g a n o , Los Es-
Val tapón i nejos, Coruiero y Villairea 

¡1.a Flor y Mura ) 
| í ' i cones Sievo 
Abiescol, I'efiapicita, Bobia 

y Cuetorredondo . 

I Puerma y Mostajal 
Las Curianas 
Valliues 

l E l Hoyo y la Peña 
iPiedrasolía y la Dehesa. 

Portilla . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L l á n a v e s . 

500 
500 
450 
550 
350 
600 
400 

500 
400 
400 
370 
480 
600 
500 
220 
000 
580 

30 

Tíemiio quo Im do durar 
el nprovoclinmiento 

É¡n}ca lie ¡as subaalus 

l l ora I n i a l Mes 

SSNIasla el ]S tle Otlubrc prúrimo tt!>iilerojl2 man.' 
44 Idem » 

|29lAgosto 
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Qaó'llasta ti 1S I 
222 Idem . . 
201 Idem . . 
24o Idem . . , 
153 Idem . . 
165'ldem . . 
18S:Idem . . 

235' 
192' 
192 
100 
231 
273 
232 
210' 
285 
280 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

OtlnWo pmimci raiforo 12 m a ñ . 30 Agosto 



Barón; 

Bonn 
Las Castellanas. 
Los Lluviles 
Cant ío 
Mofiuoes 
Becenee 
Pedroya 
La Garba 

M a r a ñ a . 

Posada de Valdeóm 

Burén 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lario y Polvoredo 
Lario, Burón , Polvoredo 

Retuerto 
Retuerto -
Ouéoabres 
Cuénabres y Casasuertes. 
Vegaceroeja y Escaro. 
Idem 
Cofiñal 
Idem 
Idem 
Redi pollos 
Lillo 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

El Collado 
Peña p e q u e a i ü a 
Valquerque 
Cebolleda 
Mían, Prado-mayor y Hazas 
El Borugo 
Tronisco 

Li l lo Fontasguera 
La Cabrera 
Campomuelle 
Mampodre 
Vocivacas 
Vocicardiel 

1 Remeleode 
Las Pintas 
La Vedular 
F ra iüaua 
Cable 
Auzo ¡Pandetrabe 
Cariseda \ v i l la 
Valcabao | 
Salinas I 
T e n d a ñ a iRiaüo y La Puerta 
La Sierra Nem 
La Solana 
Valverde 
La Collada 
Llerenes 
Rediornos de Arr iba . . 
Redioruos de Aba jo . . 
Peña l l añopa 
P e ñ a m o r a 

[Lus Pozos 
kValdecampa 
'Demedios 

ÍLlorada 
Viobas 
La Vega 

VillayaDdre |Osiles 

Posada, Prado, La Llama, 
Cord iñaoes , Soto y Calde-

Riaño . 

Sa lomón , 

Anciles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Horoadas y Tejerina . 
Escaro 
Ciguera 
Lois . 
Idem 
Idem 
Idem 
Balbuenn 
Remolina 

¡«O 
400 
700 
400 
500 
400 
400 

700 
400 
450 
650 
560 
700 
500 
400 
300 
300 
400 
800 
550 
800 
700 
550 
400 
800 
600 
600 
800 
600 
450 
456 
600 

400 
140 
24» 
300 
2701 
5401 
6001 
4501 
200 
400' 
450' 
600 
1001 
280 
300 

20 
4 

50 
60 
40 
30 

40 
20 
50 
30 
30 
80 
40 

30 
50 
45 
20 
40 
40 
30 
50 
42 
46 

30 
20 

30O 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

30 

20 

6 
10 
2 
5 

16 
10 
6 

20 
10 
20 
14 
3 
6 

La Pola de Cordón I Santa Cruz 
-Murias. 

Cá rmenes ¡Pendillo y Va ldeven t io . . . . 
(Gucipeña 

Cabornera y Peredilla. 
Canseco 
Idem 
PiedraSta 

200 
200 
300 
200 

PARTIDO DE LA V E C I L L A 

140 I U I t i 18 dt Otlibrt próiimo nniJtr» 
167 Idem 
265 Idem . . . . ' 
182.1dem 
213 Idem 
167 Idem 
lesjdem 
28o'ldem 
158 Idem 
190 Idem 
223 
223 
296 
236 
17¡ 
132 
206 
242 
374 
263 
261 
328 
237 
190 
374 
285 
285 
354 
266 
20o 
219 
273 
134 
203 

71 
113 
141 
132 
250 
263 
219 
13' 
150 
1S7 
190 
31 

150 
132 

Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
dem . 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
[dem . 
Idem . 
I d e m . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 

12 mañ.* 2 |Septbre. 

30 AgOStO 

Septbre, 

88 
88 

132 

Bula ti 1S di Oclalre primo nnidtro 12 man." 
Idem 
Idem 
Idem 

30 Agosto 

Septbre. 

La subasta y disfrute de dichos aprovechamientos se verif icará con arreglo al pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al dia 22 de Mayo ú l t i m o . . 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los que deseen interesarse en dichas subastas. 
Leóa 21 de Agosto de 1895.—El Gobernador, José Armero y Peñalver. 

D. Evelio Mateo Alonso, Secretario accidental de la Audiencia p rov in 
cial de León . 
Certifico: Que del expodiente general formado en esta Audiencia para 

el sorteo de Jurados en el año próximo de 1896, aparece haber correspon
dido en el partido de La Baüeza á los siguientes: 

Cabezas familia 

Número 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Nombres y apellidos 

D. Carlos Pozo 
Domingo Ríos T u r r a d o . . . . : . . . . 
Miguel F e r n á n d e z Mar t ínez 
Agus t ín Luengo Valderrey 
Salvador Fraile González 
A g u s t í n Cadenas Prieto 
Javier García Fe rnández 
Manuel Pérez Mogrovejo 
Antonio López l'rieto 
Vicente Piieto P i s a b a r r o . . . . . . . . 
Vicente Fernandez Cosasula 
Rosendo Otero Alfayate 
Genaro Alvarez Cortés 
Victoriano de la Fuente P é r e z . . . 
Celestino Garc ía F e r n á n d e z 
Antonio López Alonso 
Eustasio Franco Franco 
Vicente Pérez Bolafios 

Domicilio 

Bercianos 
La Milla 
La Baíieza 
Destriaua 
Palacios de la Valdueroa 
Audanzas 
Pozuelo 
Villanueva 
San Adrián 
Saludes 
Zotes 
Huerga 
Posadilla 
La Baíieza 
Destriaua 
La Bafieza 
Bustillo 
La Nora 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
86 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

' 34 
35 
36 
37 
3« 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

. José Casado 
Epifanio Arcana Moro 
Isidro Pérez García 
Francisco Segurado D o m í n g u e z . 
Evaristo Forrero 
Lucas Juan Franco 
Juan Cabaüas Ramos 
José F e r n á n d e z Vidales.. 
Tomás Cadenas Cadenas 
Domingo Carbajal Méndez 
Narciso Revilla Berciano 
Matías Valcra Blanco 

• Tomás Domínguez Santos 
> Cayetauo García González 
• Fernando Fernández Valder rey . . 
» Mariano Morán Pérez 
> Manuel Berciano Viñambres 
i Gabriel Marcos Teruelo 
• Jo^c Benavides Pernia 
i Pablo Turrado García 
i Pedro Ferrero 
> Antonio González Guerra 
> Francisco Prieto y Prieto 
> Modesto Mart ínez Acavedo 
> Simón Garmón Casado 
> José Madrid Cadenas. 
• Nicolás Fe rnández Delgado 
• Gregorio Bar ragán Cuevas 

Zuares 
La Bañeza 
Rivas 
Pobladura 
Berciauos 
Bustillo 
La Bañeza 
Destriaua 
La Ant igua 
La Bañeza 
Destriana 
Saludes 
Toral 
Quintana 
La Bañeza 
Destriana 
Castrillo 
Moría 
San Martin 
Felechates 
Zuares 
La Bañeza 
Robledo 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Audanzas 
Pobladura 
San Podro 

Justo Lozano Vivas (Pobladura 



48 D. Policarpo Cuesta Fernández 
49 » Bonifacio Cadenas Prieto 
bO » Ignacio de las Vecillas Sevil la . • 
51 • Sebas t i án Aparicio Pérez 
52 > Celestino Bnjo Jáfiez 
53 > Santos Mart ínez González 
54 • Salvador Toral López 
55 • Pedro Santos Perrero 
56 • José Pérez Calero 
57 » Vicente Rebollo Rebollo 
58 » Jorge Fernández Canto 
59 • Froilán Pérez Miguélez 
60 » Miguel Ramos Pozo 
61 » Angel Rodr íguez Ares 
69 • Francisco del Chano Vidales 
63 » Ramón Chamorro Huerga 
64 > Dionisio García Parrado 
65 » Andrés Domínguez Segundo . . . 
66 » Sixto Fernández Pisabarro 
67 > Krancisco Pozuelo Borrego 
68 » Nicolás Santos Romero 
69 > Baltasar Vidales Alonso 
70 • José Ramos Mart ínez 
'71 » Alejandro Perrero López 
72 » Cipriano Fernández Pérez 
73 > Fabián Castrillo 
74 > Fe rmín Abella Natal 
75 > Aniceto Sarmiento F e r n á n d e z . 
76 » Felipe Teruelo de Luis 
'77 » Pedro Morán García 
"78 » Isidoro Vega Domínguez 
'79 » Simón Valera Madrid 
80 • Luís Zotes González 
81 » Dámaso Zotes Víl lastr igo 
82 > Santiago Alonso Aparicio 
83 > Manuel Acebo Blanco 
84 » Baltasar Marqués D o m í n g u e z . . 
85 > Martín Verdejo Barrera 
86 > Miguel Valderrey A l o n s o . . . . . . 
87 > Matías Valdueza Herrero 
88 • A g u s t í n Rubio Astorga 
89 > Mariano Fernández Hurgo . . . . 
90 » Joaqu ín Mora Fernández 
a l • Ju l i án de la Fuente A s t o r g a . . 
92 » Raimundo Fernández Vidales. . 
93 > Manuel Mart ínez G o n z á l e z . . . . 
04 • José Pé rez Galván 
€5 > Millán Casado Ali ja 
96 » R a m ó n F e r n á n d e z Pe r r e ro . . . . 
97 • Eusebio González O t e r o . . . . . . 
98 » Vicente Pérez Mart ínez 
99 > Manuel Vallinas Méndez 

100 » Esteban Ares P é r e z . . . . . . 
101 J> Clemente ApariC'O G u t i é r r e z . . 
102 » Venancio Calvo Carrera 
103 ' Juan Mar t ínez Santos 
104 > Felipe Sau Juan Cordón 
105 > Joaquín Posada López 
106 » Esteban Carnicero Barrios 
107 • Isidro Fraile Riego 
108 • Francisco López Ferrero 
109 » Francisco García López 
110 » Domingo Carnicero Fuertes. . 
111 » Pablo Castellanos Alvarez 
112 » Gregorio Berjón Vega 
113 » Je rón imo Otero Alfayate 
114 » Ambrosio Guerra Aparicio . . . 
115 • Gumersindo González Prieto. . 
116 • Felipe Alonso Villar 
117 » Justo Centeno F a l a g á n 
118 • Esteban Lobato R o d r í g u e z . . . 
119 » Tonbio Simón de Lera 
120 » Anselmo Pérez Brasa 
¡21 i> Francisco Franco Riego 
122 • Miguel Natal González 
123 » Esteban Mart ínez Mateos 
124 » Manuel Alonso Miguélez 
12b • Francisco Fa lagán Vidales 
126 » Gaspar Barrngán Trapote 
V27 » Gregorio Valderrey Pérez 
128 • Isidoro Pozo y Pozo 
129 • Melchor Guerra Torres 
130 • Felipe González Sevilla 
131 • José Rodr íguez Santos 
132 » Santiago del Cauto Santos 
133 > Eustasio Alonso Prieto 
134 » Segundo Fuertes Guadián 
135 » Nico lás Valera Cabañeros 
136 » Gaspar Martioez Garc ía 
137 » José Fe rnández Alonso 
138 • Bonitacio Castellanos Sarmiento. 

Valcabado 
Saludes 
Vecilla 
Urdía les 
Villalís 
Azares 
Huerga 
Santa Colomba 
La Bañeza 
Pobladura 
Moscas 
Riego 
Valcabado 
La BaSeza 
Dcstriana 
La A n t i g u a 
Cazannecos 
Pobladura 
Grajal 
Cabañeros 
La Bañe.za 
Destriana 
San Martin 
Castrillo 
Ali ja 
Bercianos 
Grisuela 
Bustillo 
Moría 
Castrillo 
Pobladura 
Grajal 
Andanzas 
La Ant igua 
Palacios 
Pozuelo 
Palacios 
Pobladora 
ü e s t r i a n a 
Rivera 
San Martín 
Felechares 
Torneros 
Cebrones 
Destriana 
Sognillo 
Laguna Dalga 
Pozuelo 
Al tóbar 
Saludes 
Pozuelo 
Quintana 
Torneros 
San Adr ián 
Idem 
Santa María de la Isla 
J i m é n e z 
San Adrián 
J i m é n e z 
San Cristóbal 
Vecilla 
Vi l lamontán 
Huerga 
Huerga de Frailes 
Viüazala 
Santa Colomba 
Requejo 
Santa María del P á r a m o 
Vnldefuentes 
Villalís 
Miñambres 
Idem 
Fresno 
Mansilla 
Idem 
Azares 
Vil lamontán 
Posada 
Zotes 
Villalís 
Zntes 
Santa Colomba 
Idem 
Requejo 
Valdefuentes 
Miñambres 
Santa Colomba 
San Adrián 
Veguellina 
San Esteban de Nogales 
La Mata 

139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
193 
IP9 
200 

) . Justo Vidal García 
• José Benavides Manjón 
• Rafael Mart ínez López 
» Pedro Mar t ínez V ida l . . 
» José Miguélez Fe rnández 
> Martín Cabello López 
i Policarpo Garabito Canto 
> Antonio Moría Garc ía 
> Esteban Pérez Berciano 
» Tomás Luengo Fa lagán 
» José Valderrey Ares 
» José Antonio L . F e r n á n d e z 
• Domingo Cas taño R o d r í g u e z . . . 
> Manuel Alija Alija 
> Ju l i án Franco Juan 
i Mateo Vidal Rodr íguez 
> Francisco Prada Calabozo 
i Fél ix Astorga Mart ínez 
> Francisco Alonso Román 
» Joaquín Fe rnández F e r n á n d e z . . 
» Jacinto Pérez Fe rnández 
> Gumersindo Mart ínez Santos.. . 
> Narciso Pérez Garc ía 
> Santiago Viloria Bar ragán 
> Juan López García 
» Gabriel Grande Manceüido 
» Pedro Antón Alvurez 
> Esteban Mar t ínez Ali ja 
i Melquíades Vidales M o g r ó v e j o . . 
» Juan Seco Fuentes 
> José Pérez F e r n á n d e z 
» Blas Blanco Mateos 
» Cándido Rodr íguez Pozuelo 
> José Alija de las Heras 
> Valentín F e r n á n d e z Casasola... 
• Lorenzo Cordero F e r n á n d e z . . . . 
» Calixto Alonso López 
> Anto l in Alonso Moutes 
> José Aldonza Crespo 
> Santos Merilla Riesco 
» Vicente Garc ía Rodr íguez 
• José García Cipr iano . . 
» Tirso Turrado Muelas 
» Lázaro Redondo Pérez 
» Felipe Carracedo Parra 
> Justo Domínguez Verdejo 
• Santiago Medina Grande 
» José F e r n á n d e z Lobato 
• Serapio Méndez Casado 
> L u i s Cantón Mata 
» Francisco Pablo Franco 
» Blas Prieto F e r n á n d e z 
> Mat ías Miguélez Castellanos . . 
» Francisco Trapote 
» A g u s t í n Fidalgo '. 
> J o s é Amez 
> Nicolás Castellanos 
» Ignacio Ramos Ferrero 
> José Aldonza Morán 
> Antonio Casasola López . . . . . . 
» Hermenegildo F e r n á n d e z López . 
> Felipe S a u t a m a r í a Rubio. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

La Mata 
San Adrián 
Altóbar 
Quintana 
San Fél ix 
Castrotierra 
Roperuelos 
Saludes 
Dcstriana 
Idem 
Robledo 
Castrillo 
Torneros 
Navianos 
La Milla 
Acebes 
Torneros 
Cebrones 
Castrillo 
San Juan 
Idem 
San Mar t in 
San Félix 
Valdefuentes 
Vil lamontán 
Zotes 
Valdesandinas 
Genestacio 
Quinta ui l la 
Toral 
Valcabado 
Regueras 
Pozuelo 
Quintana del Marco 
Moscas 
San Adr ián 
Saludes 
Robledo 
Piuilla 
Alija 
A u t o ñ á n 
Bustillo 
Pi i . i l la 
Felechares 
Castrocontrigo 
Pobladura 
Idem 
Robledo 
Ali ja 
A n t o ñ i n 
Grisuela 
Acebes 
Idem 
Idem 
Vil lar 
Zuares 
Bercianos 
Navianos 
Cast rocalbóu 
San Juan do Torres 
Cebrones 
Castrocontrigo 

Capacidades 

D. Celestino Fernández de Cabo . . . . ¡La Baiiezn 
» Joaquín Santos Pérez ]ldom 
» Norberto Alija R o d r í g u e z . . . 
» Nicolás Marcos Sarmiento . . 
» Felipe de Mata R o d r í g u e z . . 
> Bernardo Turrado L o b a t o . . . 
» Diego Mielgo F e r n á n d e z . . . . 
» Vicente Barrera T r a p o t e . . . . 
» José F e r n á n d e z N ú ñ e z 
» Valentín Arias Diez 
» Miguel Carro Pérez 
• José Galván Ugidos 
• Manuel Romos M a r t i u e z . . . 
i Benito Castro M a r t í n e z . . . . 
• Rafael Prieto Cabero , 
» Gabriel Valderrey Hunos . . . 
» Estanislao García Aldonza.. 
» Cándido Turrado Tesón 
» Manuel Ferrero Nuevo . . . . 
i Cayetano Posada Alija . . . . 
• Froi lán Sastre M i g ú e l e / . . . . 
• J e r ó n i m o Fuertes Miguélez 
• Tomás Rebordinos G a r c í a . . 
• Juan Fe rnández Mota 
• Manuel Pérez Brasa 
» Manuel Vidales F e r n á n d e z . 
> Antonio Diez D o m í n g u e z . . 

La Nora 
San Pedro 
La Bañeza 
Cas t rocalbóu 
Genestacio 
Son Pedro 
La Bañeza 
Robledo 
Tovnevos 
San Pedro 
La Bañeza 
Quintnnil la 
San Pedro 
Destriaiia 
Felechares 
Alija 
La Bañeza 
Genestacio 
Mal i l la 
La Mata 
Veguellina 
La Bañeza 
Robledo 
Destriana 
Robledino 



28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
06 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
91 
9b 
96 
97 
98 

D. Raimundo Turrad') Descosido 
> Juau Garc ía Franco 
» Diouisio Simón García 
• Felipe Cas taño de Anta 
< Toribi» Cachón Chamorro 
i Lorenzo González G o n z á l e z . . . . 
i José Vecino Mart ínez 
i Maximino Vlfral Fe rnández . . . . 
> Juan Escudero F e r n á n d e z 
» Manuel Ares Ares 
» Pablo Turrado García 
• Francisco Aldonza García 
> Juan Pérez Esteban 
» Jtian Antonio González Santos. 
» T o m á s Alonso Roldáo 
• Bernardo Lobato Ares 
i Buenaventura Rubio N a d a l . . . . 
» Basilio Escudero Cachón 
» Frsuciscu Alonso Alvarez 
> Victor io de Chana Vidales 
> Santiago Quintanil la Fe rnández . 
> Segundo Castellanos Cabero. . . . 
> Mat ías Pé rez Vidales 
i Santiago Cenador Ares 
> Rafael F e r n á n d e z Chamorro 
> Silverio Rubio Ares 
x Francisco González M i g n é l e z . . . 
• Egidio Prieto y Pr ie to . . . . Y 
» Laureano Fe rnández G a r c í a . . . . 
> Benito Fidalgo Mart ínez 
» R a m ó n Vallinas Luengo 
» J o s é Toral Vidales 
» Manuel Alonso Fa lagán 
j> Baltasar Casado Pérez 
i Blas Garc ía Aldonza 
» Domingo F e r n á n d e z Soto 
> J o a q u í n Diez Domínguez 
» JuLiáa Luengo Prieto 
> Melchor Lombo Fnntauo 
> J o a q u í n N ú ñ e z Franco 
> Francisco D o m í n g u e z Casado... 
> Pedro Benavides D o m í n g u e z . . . . 
i Modesto Ruiz García . 
> Pablo Rebordinos Bolafios 
> J o s é Pé rez G a r c í a . 
• Juan Lobato Lozano 
• Vicente González Villasol 
» Gregorio Melgar S á n c h e z 
» José Murciego Sánchez 
> Marcos Al i j a Moril las. 
• Juan Santos R o m e r o . . . . ; . . . . 
» Manuel Valderrey V i d a l e s . . . . . . 
» Pedro García García . 
» Marcos Pérez González 
> José Reyero S u á r e z . . 
» M i g u e l Sarmiento Berdcjo 
• Gabriel Vallejo López 
i J o s é G u t i é r r e z Fe rnández 
> Pedro Rubio Iglesias 
» Antonio Fe rnández Carbajo 
> Romualdo Pérez Esteban 
» Patricio Pérez Vec ino . . . ' 
» Toribio González Gascón 
> J o a q u í n Brasa Fa lagán 
» Domiciaiio García Gusano 
p Vicente Alonso Cas taño 
» Atanasio Toral Matilla 
p Antonio F e r n á n d e z Prieto 
» Domingo Turrado Arias 
» Eugenio Cansado Huerga 
p Anselmo García Berciano 

Ramiro Fernández Ruiz. 
100 | • Teodoro González Pérez Idem 

Cost roca lbón 
La B a ñ e z a 
Quintana 
Palacios 
Couforcos 
Laguna de Negri l los 
Quintana 
La Bañeza 
Vil lamor 
Destriana 
Cas t roca lbóa 
Pelechares 
Al i j a 
La Bañeza 
Destriana 
Robledo 
La Bañeza 
Villamor 
La Bañeza 
Destriana 
La Mata 
San Pedro 
Quintanil la 
Torneros 
Laguna Dalga 
Torneros 
Quintana 
San Esteban 
San Pedro 
San Esteban 
Quintana 
La Bañeza 
Destriana 
San Fél ix 
Felechares 
La Bañeza 
Robledo 
Llem 
La Bañeza 
Idem ' 
Quintana 
Idem 
La' Bañeza 
N a c í a n o s 
Cast rocalbón 
Destriana^ 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos 
Villamor 
Genestacio 
La Buñeza 
Destriana 
Felechares , 
La Bañeza 
Idem 
Laguna Dalga 
Laguna de Negril los 
Quintana 
La Bañeza 
Destriana 
Ali ja 
Navianos 
La Bañeza 
Robledo 
La Bañeza 
Palacios de Jamuz 
La Bañeza 
Cas t roca lbón 
San Félix 
Castrocontrigo 
Destriana 
La Bañeza 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expido la 
' sellada con el de esta 
Evelic Mateo Alonso.— 

presente con el visto bueno del Sr. Presidente y sellada con el de esta 
Audiencia en León á 31 de Julio de 1895.—I 
V.° B.°: Pe t í t y Alcázar . 

TRABAJOS ESTADISTICOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección del Insti tuto Geo
gráf ico y E s t a d í s t i c o ha dispuesto 
publicar separadamente el cuaderno 
final del nuevo Nomenc l á to r gene
ral de E s p a ñ a y destinarlo á la ven
ta , con el fin de que por un precio 
módico y en forma manuable pueda 
or adquirido por las Oficinas, Cor-
oraciones y particulares que de

seen conocer ó consultar los datos 
que en compendio nos ofrece de 
aquella extensa obra. 

Empieza dicho cuaderno con el 
N o m e n c l á t o r de nuestras posesiones 
del Nor te y costa Occidental de 
África, y luego precedidos do una 
reseña h is tór ica de los trabajos de 
esta índole emprendidos y realiza
dos en E s p a ñ a desde fines del siglo 
pasado, y de atinadas consideracio
nes y razonamientos sobre los resul

tados ahora obtenidos; va presen
tando los r e s ú m e n e s generales de la 
obra por provincias y partidos j u d i 
ciales, los cuales dan á conocer en 
to ta l los edificios de todas clases, 
las cédu las de inscr ipción recogidas 
en el ú l t i m o censo, los habitantes 
de hecho y de derecho, la clasifi
cac ión por c a t e g o r í a s y clases de 
las entidades de población y n ú 
mero de edificios y albergues dise
minados; determinando a d e m á s la 
ex tens ión superficial en k i lóme t ros 
cuadrados de las provincias y de 
cada uno de los partidos judiciales 
que las forman, su densidad de po
b lac ión , las principales v í a s de co
municac ión en k i lóme t ros , la claeifi-
cación de los Ayuntamientos por el 
n ú m e r o de habitantes y la relación 
en que e s t á n las entidades df¡ menos 
y de más de 100 edificios con la po
blación. Se hacen t ambién compa
raciones d é l o s edificios y sus c la
ses, y de las entidades y sus cate
g o r í a s con las cifras respectivas del 
Nomenc l á to r antiguo, ó sea del a ñ o 
de 1860, y concluye con un a p é n d i 
ce que comprende todas las modif i 
caciones introducidas en el modo de 
ser de los partidos judiciales, de los 
Ayuntamientos y d e m á s entidades, 
desde 1.° de Enero de 1888 á 31 de 
Diciembre de 1894, con algunas m á s 
apreciaciones en los distintos con
ceptos ó denominaciones de la po
blac ión , s e g ú n su d i s t r ibuc ión por • 
el terr i tor io . I 

La variedad de los datos enume- | 
rados, sus múl t ip les y ú t i l í s imas 
aplicaciones en el orden social y á d - i 
ministrat ivo, aparte de otras deduc- ! 
ciones y comentarios de reconocido ¡ 
i n t e r é s y alcance, que se reservan á 
los hombres de estudio y competen
cia en las diversas ramas de las cien
cias sociales,' ponen de relieve la 
verdadera importancia de esta nue
va publ icación que hoy se exhibe & 
la venta en la Oficina dé Trabajos Es
tad í s t i cos de la provincia, a l preció 
de 1 peseta el ejemplar, cuyos pedi
dos se h a r á n directa y e x c l ü s i v a -

¡. mente al Jefe de la misma. 
En la citada Oficina, y al preciode 

75 cén t imos de peseta, se sigue ven
diendo el nuevo N o m e n c l á t o r de es
ta provincia, del que so ha recibido 
nueva remesa de ejemplares. 

León 12 de Agosto de 1895.—El 
Jefe de los Trabajos, D. S u á r e z . ' 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Atillán de los Caialleros 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico un la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por t é rmino de ocho 
d ías , el repartimiento de la con t r i 
buc ión terri torial del ejercicio co
rriente; durante los cuales presen
t a r á n sus reclamaciones los con t r i 
buyentes que se crean perjudicados. 

San Millán de los Caballeros 10 de 
Agosto de 1895.—El Alcalde, V i 
cente D o m í n g u e z . 

tablar contra él las reclamaciones 
que crean convenientes; teniendo 
en cuenta que transcurrido aquel 
no se a d m i t i r á n por justas y l e g i t i 
mas que sean. 

Arenillas 3 de Agosto de 1895.— 
E l Alcalde, Basilio Mar t ínez .—El 
Secretario accidental, Rogelio Alva
rez. 

Alcaldía constilucional de 
Otero de Escarpiza 

Terminado por la Junta respecti
va el repartimiento del impuesto de 
consumos de este Ayuntamiento , 
para el corriente ejercicio de 1895 á 
96, se halla expuesto al público en 
la Sec re ta r í a dei mismo por t é rmino 
de ocho (lias, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que con
sideren justas. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para los efectos oportunos. 

Otero de Escarpizo 14 de Agosto 
de 1895.—El Alcalde, Juan F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Sioseco de Tapia 

En los d ías 26, 27 y 28 del co
rriente mes t e n d r á lugar la recau
dación de las contribuciones de te
r r i to r ia l é industrial de este A y u n 
tamiento, y del primer trimestre del 
ejercicio de 1895 á 1896. 

Los contribuyentes concu r r i r án á 
satisfacer sus cuotas en los dias se
ña lados á la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento al Recaudador 
del mismo 

Rioseco de Tapia 18 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, Manuel Diez. 

. Alcaldía constitucional de • 
Ardóti ' 

Los días 26, 27 y 28 dél actual 
t end rá lugar en ette Ayuntamiento , 
de n u e v é de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde, la r ecaudac ión del p r i 
mer trimestre de las contribuciones 
de terr i tor ia l , urbana y subsidio del 
corriente a ñ o económico . 

Ardón 19 Agosto de 1895.—El 
Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguittos 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial y pecuaria 
del Municipio para el ejercicio eco
nómico de 1895 á 96,queda expuesto 
al público por t é r m i n o de ocho dias 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, para que dentro del indicado 
plazo puedan examinarle los con t r i 
buyentes que gusten hacerlo y en-

Alcaldia constitucional de 
A Igadefe 

Eu los dias 27 y 28 del curriente, 
de nueve de la m a ñ a n a á cinco de su 
tarde, t e n d r á lugar en la Casa Con
sistorial la cobranza del primer t r i 
mestre de ter r i tor ia l , urbana é i n 
dustrial de este Ayutamiento . 

Lo que se hace públ ico en cum-
plimieuto de lo que el Reglamento 
vidente determina. 

A Igadefe á 19 de Agosto de 1895. 
— E l Alcalde, Santos López. 

Alcaldía constitucional de 
Maladeán de los Oteros. 

Terminado el proyecto del repar
t imiento de consumos y encabeza
miento gremial obligatorio de este 
Ayuntamiento, para el año econó
mico de 1895 á 96, se hallan ex
puestos al público por té rmino de 
ocho dias en la Secre ta r ía del mis
mo para que por los contr ibuyen
tes sean examinados y puedan pre
sentarlas reclamaciones que hubie
re de convenirles; pues pasados no 
se rán oídos. . 

Matadeón 18 do Agosto de ISJf-
— E l Alcalde, Víctor Lozano. 

Impronta de la Dipntación proriEcml-

! -


